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Bogotá, D. C. 08-09-2021                                                                                         2101-2-2779 
 
Señores/as 
 
Coordinadora Regional Campesina del Sumapaz- Cruz Verde  
Colectivo Terrepaz 
Correo electrónico: coordinadoracampesinascv@gmail.com; daviduribe1220@gmail.com, 
terrepazcolombia@gmail.com  
 
 
Asunto: Definición de fecha para segunda Mesa de interlocución, en respuesta a comunicaciones 
con radicado E1-2021-27891 y E1-2021-29585 
 
 
Respetados señores/as 
 
De acuerdo a la comunicación del pasado 23 de agosto de 2021 relacionada con su propuesta de 
realizar la próxima sesión de la mesa de interlocución en el mes octubre de este año, es importante 
resaltar que esta cartera ha realizado todas las actuaciones pertinentes para el desarrollo de las 
Mesas de Interlocución, en el marco del cumplimiento de las ordenes emitidas por el Juzgado 
Cuarenta Administrativo del Circuito de Bogotá D. C. - Sección Cuarta en la audiencia de verificación 
del 03 de mayo de 2021, y en particular de lo relacionado con esta PRIMER orden:  
 
 

“Dentro del mes siguiente contado a partir de la realización de la presente audiencia, el 
Despacho ORDENA al Ministerio de Ambiente crear una mesa de interlocución con 
presencia de los accionantes y demás actores sociales involucrados, Defensoría, 
Procuraduría Ambiental y el procurador Carlos Zambrano, con el fin de llegar 
acuerdos concertados en el diseño del plan de trabajo y metodología del proceso 
de participación previa a la expedición del acto administrativo que delimite el Páramo 
Sumapaz.” 

 
Dentro de este contexto convocó a las reuniones de los días 2 y 15 de junio del presente año. En 
reunión del día 15 de junio, se tocaron temas relativos al diseño del plan de trabajo y la metodología 
de participación previa, para lo cual este ministerio expuso una propuesta inicial para llevar a cabo 
las mesas de interlocución, como punto de partida para construir las propuestas concertadas durante 
esta mesa. En dicha reunión, los accionantes y el ministerio público hicieron algunas 
recomendaciones, ante lo cual se generó el compromiso de que los accionantes analizarían la 
propuesta y en una próxima reunión se realizarían observaciones adicionales. En ese sentido, la 
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fecha que se concertó por parte de todos los asistentes y que  quedó programada, fue para el día 21 
de julio de 2021. 
 
Adicionalmente, en este espacio, el Ministerio Público propuso realizar un espacio de reunión con el 
Minambiente para establecer de manera preliminar unos acuerdos que permitan orientar la 
metodología que se usará en el proceso de participación, buscando fortalecer este proceso con las 
comunidades. Así las cosas, el 7 de julio de 2021 se llevó a cabo dicho espacio donde, se 
establecieron unos acuerdos preliminares en cuanto a la metodología para el desarrollo de las 
Mesas de Interlocución. 
 
Es de mencionar que en la reunión de la mesa de interlocución del 15 de julio, se generó el 
compromiso de que este Ministerio realizaría un espacio para contextualizar a los voceros, líderes 
y/o representantes de las comunidades que habitan los municipios de los departamentos del Meta y 
del Huila, que tienen área en el páramo Cruz Verde - Sumapaz, por cuanto no hubo una 
representación importante de estas comunidades. En este sentido, el 8 de julio se convocó y realizó 
una reunión de contextualización en la que participaron representantes de la gobernación del Meta, 
así como representantes de alcaldes y personeros de los algunos municipios del Meta y del 
municipio de Colombia - Huila, que se encuentran en el páramo Cruz Verde - Sumapaz,  algunos de 
los líderes y presidentes de Juntas de Acción Comunal, y representantes de organizaciones sociales 
y de protección ambiental ubicadas en ambos departamentos, así como representantes de Ministerio 
Público. 
 
Teniendo en cuenta las fechas de estas reuniones y los aportes recibidos en las mismas, el 
Minambiente envió el 12 de julio de 2021 mediante radicado N° 2101-2-1653 los siguientes 
documentos:  
 
- La metodología y Plan de Trabajo propuesta por el Ministerio, que puede ser consultada en la 
pestaña Metodología del enlace: https://www.minambiente.gov.co/index.php/bosques-biodiversidad-
y-servicios-ecosistematicos/paramos/delimitacion-participativa-paramo-cruz-verde-sumapaz 
- Listado de las organizaciones convocadas a la reunión del 15 de Junio y del 8 de Julio de 2021 
- La presentación realizada el 8 de Julio de 2021 
- Los compromisos preliminares a los que se llegó con la PGN en reunión del 7 de Julio de 2021. 
 
Es de resaltar que esta información se envió en esta fecha, dado que las reuniones se desarrollaron 
entre el 7 y 8 de julio y en vista de la necesidad que todos los actores interesados tuvieran la misma 
información y oportunidad de analizarla. 
 
Por otro lado, es de mencionar que el día 19 de julio de 2021 se recibió comunicación de la 
Coordinadora Campesina de Sumapaz, solicitando aplazamiento del espacio programado para el 21 
de julio de 2021. Ante ello, este Ministerio en dos ocasiones ha establecido comunicación con 
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ustedes para coordinar la próxima fecha para realizar la segunda reunión de la Mesa de 
Interlocución, teniendo en cuenta la necesidad de continuar con este proceso para así avanzar en la 
delimitación participativa del páramo Cruz verde – Sumapaz. 
 
En consecuencia, este ministerio se permite manifestar que comprende la necesidad del diálogo 
autónomo de las comunidades que integra la coordinadora campesina, así como la de las demás 
comunidades que han sido convocadas a la mesa de interlocución, sin embargo, considera de vital 
importancia dinamizar el proceso y poder realizar esta nueva sesión de la mesa de interlocución 
durante el mes de septiembre de 2021, de manera que el proceso pueda continuar avanzando en la 
construcción metodológica ordenada por el Juzgado. 
 
En ese orden, buscando construir conjuntamente el plan de trabajo y una ruta metodológica del 
proceso de delimitación participativa del páramo Cruz Verde- Sumapaz, que permita ir avanzando en 
el proceso de manera asertiva, les proponemos realizar un espacio de reunión el 29 de septiembre 
de 2021, dada la importancia de continuar en espacios de construcción conjunta, teniendo en cuenta 
que el tiempo transcurrido desde las sesiones de trabajo previas. 
 
 
Agradecemos pueda responder a esta comunicación lo más pronto posible para efectuar la 
respectiva convocatoria y preparación de esta segunda mesa de interlocución.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MARIA DEL MAR MOZO MURIEL 
Directora de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  

Proyectó: Marcela García y Jennifer Insuasty 
Revisó: Luis Francisco Camargo Fajardo 
Con copia: czambrano@procuraduria.gov.co; rmnunez@procuraduria.gov.co; mcarvajalino@procuraduria.gov.co; 

quejas@procuraduria.gov.co; jfmunoz@procuraduria.gov.co; hfino@procuraduria.gov.co 
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